
SABLE                            

Oficial de la Milicia Nacional
hacia 1812

GUARNICIÓN: de clara influencia inglesa de finales del siglo XVIII cosa que delata incluso la

anilla colocada en la parte superior de la empuñadura. Aro en estribo y plato base en curioso

calado. Conato de galluelo. Pomo prismático con perilla. Puño en tronco de cono invertido

fabricado en madera de ébano con barretas de refuerzo y virola facetada en la base.

HOJA: lomo al interior y filo al exterior y en la pala. Gran vaceo y dibujos decorativos de ins-

piración esotérico-astral muy del gusto de la época.

VAINA: de suela, con brocal y contera de latón

dorado.

Ref. 5-mina-B

Long T:    1020 

Hoja:         805 

Ancho H:   024

OBSERVACIONES: puesto que a la Mi-

licia Nacional jamás se le otorgó un sable

reglamentario, los espadólogos hemos de

adjudicar especímenes a la citada fuerza

pública en base a intuir que pudieron ser

utilizados con cierta frecuencia por los

milicianos.

Otra cosa es cuando hay leyendas o indi-

cativos escritos que permiten afrontar el

problema con cierta seguridad.

Ese sería el caso del presente ejemplar

pues la leyenda POR MI LEY Y POR MI

REY ha de conducirnos a la etapa del

Trienio Liberal y sus deseos, prontamen-

te frustrados, de separar Ley y Rey

anteponiendo la primera al segundo en

un intento de democrática separación de

poderes.

INSCRIPCIÓN:

POR MI LEY Y POR MI REY
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